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Presilencia de ta República 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 132-84 

Tegucigalpa., Distrito Central, doce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

V:ista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado José H. 
ll\lrgos, de generales conocidas, ·del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
caráct.er de apoderado Legal de la 
Em'Pl'ESa "Derivados de Polyol, S. A." 
(DEl'OSA), del domicilio de Teguci
galpa, D. C, y contraída a pedir pró
!T()ga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro de 
conformidad con las disposicion,,;. del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionlado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
~ta Y cuatro a las empresas na
C!O!!ales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fotnento Industrial y Convenio Cen
lzoaineriea.no de Incentivas Fiscales 
al ~o Industrial y que vence 
el treínta y uno de diciembre de mil 
:OVecientos ochenta y tres, en lo re,:nte. a maquinaria, equi;po, mate
..._ P"mas Productos semielabom
...., Y Emases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de pajses Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torg:ar a la Empresa "Deri
vados de Polyol. S. A." (DEPOSA), 
prórroga de beneficios fiscales ha..<ota 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) N• 258-80 del nueve 
de mayo de mil novecientos ochenta; 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes cone

xos incluyendo los derechos consula
res sobre la importación de las 
materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 30-82 del diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos y 

258-80 del nueve de mayo de mil no
vecientos ochenta. 

CONTENIDO 
ECONOHIA 

Acuerdos Números 132-84 170-84 
' ' 

190-84, 203-84 y 210-84 
Enero de 1984 

COHUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Nos. 472 y 473 

Junio y Agosto de 1977 

AVISOS 

2.-EI presente Acuerdo no signifi

ca que se exima a la Empresa bene

ficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Aeuer
do de Clasificación N• 277-78 del 
veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3-EI presente Acuerdo deberá 
;publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa do y 
surtixá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

16 F. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



2 LA GACETA - R.EPUBLICA DE HOt-."Dí.JRAS. - TEGUCIGALPA, D C 16 DE , FEBRERo DE llJ84 

Acuerdo Número 170-84 

Tegucigalpa. Di.."l:rito Central, trece 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos mclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maq_Uinaria y equi
po descrita en la lista adJll!lta al 
Acuerdo(s) N" 398-80 del 18 de jullo 
de 1980; b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do ( s) 398-8() del 18 de julio de 1980 

beneficiaria del Decreto~ 
21 de junio de 1973 Le N• 49 .i,¡_ 
Indu.."1:ria! y Conv;nio y de FOl!!eato 
cano de Incentivos Fiscal~ 
rrollo Industna1 y "lle es al Des.
ta ~ v~~cl~~ 

Vista: Para resolver la sohc1tud 
presentada can fecha seis de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
por el Licenciado Mario René Sá.n
chez, de gene~ conocidas del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "PANCFICADORA REAL". 
del domicilio de Tegucig·alpa, D. C .. 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
Nº 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecie'ntos rehenta. y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na· 
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de j\lni<> de 1913, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca· 
les al Des;!.rrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
1.e mil novecientos ochenta y tres. 
en lo referente a maquinaria, equipo. 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Conveni<> Centroamericano 
de Incentivos F'i>lcales al Desarrollo 
Industnal prorroga loo benefick>s fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las em-f>l'eSas industriales 
del resto de paises Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
ma.terias primas, product<:>s semiela.
borados y envases. por lo que se hace 
necesario tomar medidas a. nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones conmetitivas a la• em
pre.."3.s industria1es nacionales. 

2.-El presente .Acuerdo no signi
fica que se ~a a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer· 
do de Clasificación N• 465 del 12 de 
mayo de 1965, las cuales por el con
trario se hacen e:i<tensiVlUI y forman 
.parte de ést<>. 

3.-El presente Acueroo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá SUs efectos a partir de la 
fecha de i;u publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio. 

Oamilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 190-84 

Tegucigalpa, Dístrito Central, trece 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Y uno de diciembre de ~-
cientos ochenta y •-- lllil ,.,._~ 

. "=, en lo"''·~· 
a maqUlllana, equipo, ma.terl;""" 
mas, productos ~pr¡. 
envases. ~ y 

Considerando: Que el Cuarto 
tocolo al Convenio Cent.....-_Pro. 
de Incentivas Fiscales .;}~ 
Industrial. prorroga los ~ 
~scales hasta el tremta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas indll..-trialei, 
del resto de países Cen~ 
en lo referente a maq1li:naria, -

materias primas, Productos =· 
horado~ y envases, por 1o que se~ 
necesario tomar medidas a nNel 
Cional para situar en igualdad ~ 
condiciones competitivas a las em
pre'las industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Cons\fu, 
cwnal de la República, en aplicaeión 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 ae 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA.· 

1 -Otorgar a Ja Empresa "Bolsas 
Bija.Q de Centroamérica, S. r.,.• 
(BOBICASA), prórroga de ~ 
CÍOS fiscales hal!ta el treinta Y m>O (le 

diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así: a.) Exención en un 100% 
de derechos de adllll.lla y demás gr.
vámene.; conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre Ja importa
ción de maquinaria y equipo d<!scnta 
en la lista ad ¡unta .al Aeuer<!ols) 
N° 32-79 del doce de enero de mil 
novecientos setenta. Y nueve; b) 
Exención en un 99% de, dereclJos de 
aduana y demis gravámenes COW:OS 

incluyendo los derechos consruares 
sobre Ja importación de laS inate?135 
primas y materiales desc!itas en la 

lista adjunta al Acuerdo(s) 32-'19 
del doce de enero de !lill ~ 
setenta y nueve Y 28&-79 del "1Dti

trés de mayo de m\l noveeientoS 

setenta y nueve. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la ~ú.blka, en aplicación 
del .Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empres.a "PANl
FICADOR.A. REAL", i>rólnlga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de :mil novecientos 
ochenta y cuatro a.!11: a) ExenciÓn 

Vista · Para resolver la solicitud 
presentada con fecha cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Guadalupe Zelaya, 
de generales conocidas del domicilio 
de TeguCigalpa, D. C., en sn ca.rácter 
de ;apoderado Legal de la Empre!!a 
~ BijaD de Centroamérica, S. 
A.'' (BOBICASA), del domicilio de 
San Pedro Sula. y QO!ltraída a pe1ir 
prórroga de beneficios fis<)a.les hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
formidad ron las disposiciones del 
Decreto N.0 14 de fecha nueve de 
diciembre de tnil novecientos ochenta 
y tres 

Cons!derand<l: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bel?efi
cios fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nac3onales 

2.-El presente Acuerdo !!'( Slg1ll" 

fica que se exima a la ~ 
beneficiaria del cumplimíelltl> de 50' 
obligaciones contenidas en su }.CIP· 

do de Clasificación N• 1088 del ..,,,.. 

ticua!:to de·oetubre·de--~ 
tos setenta y nueve. las ~ '¡tllf 
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.,,..trarlo se }laCeil extensivas y for

J!J311 parte de éste. 

3.-Ei presente Acuerdo deberá 
pmu;carse en el Diario Oficial "La 
(leretaH, por cuenta del interesado y 

sartirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 203-84 

El Presidente Constitucional de la República. 

CONSJDERANDO.,,Que la empresa Shell Honduras, S. A, ha sollci

ta.dG incremento en los precios máximos de venta de las grasas lubncantes 

S-1052 en presentaciones de 1 x 120 libras y 24 x 1 libra 

CONSIDERANDO: Que los aceites y grasas lubricantes están mcluí

dos en la lista de productos s11Jetos a regulación de Precios, contenida en 

el Acuerdo No. 502-81 del veintiocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno. 

CO~IDERANDO: Que conferido el trámite correspondiente, la Di

rección General de Comercio Interior emitió su respectivo dictamen. 

POR TANTO: En uso de sus facultades que le confiere el Decreto 

Ley No. 91 del 8 de noviembre de 1973, su Reglamento y Acuerdo No. 

502-81 del 28 de diciembre de 1981, 

ACUERDA 

PRIMERO: Fijar los precios máX!mos de venta para la grasa lubri

cantes S-1052 en presentac10nes de 1 x 120 libras y 24 :s: 1 hbra, de la 

~oUiente manera 

Precios Máximos de Venta 

Presentación Del Distribuidor Del Detallista 

24 x 1 hbra Lps. 7688 Lps 4.16 

1 x 120 l!bras 26161 340.09 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia el dia de su 

pubhcación en el Diano Oficial "La Gaceta". Dado en la cm dad de Tegu

Cl,,"alpa, DIStnto Central, a Jos dtecISiete días del mes de enero de mil no

vecientos ochenta y cuatro.--Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Econoroía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

16 F. 84. 

ACUERDO NUMERO 210-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicltud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado Pablo Anto
nio Valladares A., de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su ca.rácter de apoderado 
Legal de la Empresa "INDUSTRIA 
F.ARMAOEUTIOA, S. A., DE O. V.", 
del domicilio de Tegucigaapa, D. C., 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
No. 14 de fecba nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta. y tres. 

Considerando: Que el Decreto antes 
mencionado pron oga los beneficios 
fiscales ha:sta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cµatro a las empresas naciomtles 
beneficiaria del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial y que vence el treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres, en lo referente a 
maquinaria, equipo, materias primas, 
productos semielaborados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mí! novecientos ochenta y 
cuatro a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamencanos, 
en lo referente a maqu.inana, eqmpo, 
materias primas, productos semiéla
borados y envases, por lo que se ha
ce necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Coostitu
cional de la República, en aplicación 
del ArtícU!o 1 º del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torga.r a la Empresa "IN
DUSTRIA F.ARMACEUTIOA, S. A. 
DE O. V.", prórroga de beneficios 
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JEFATURA DE ESTADO Resolución No 7 - Secretaria de tJda a la Dirección Gen~ 
Comumcac10nes, Obras Públicas y ronáutiea C!.vil para ~!e. 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo No. 472 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar en todas sus partes la 

resolución que literalmente dice: 

fiscales hasta el treinta y uno de di
.ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro así: a) Ex:ención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en 
la lista adjunta al Acuerdo(s} .... 
N• 38-79, incisos a) y b) del dieci
séis de enero de mil novecientos se
tenta y nueve. b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos 'ineluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(s) 271-83 del cua
tro de julio de mil novecientos ochen
ta y tres. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que exima a la empresa benefi
ciaria del cumplimiento de sus obli
g<l.ciones cootenidas en su .A:Cl!erdo de 
Clasificación N• 1011 del once de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3 -El presente acuerdo deberá p!L 
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del mteresado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación - Ommníque
se 

ROBERTO SUAY.0 CORDOVA, 

El Secretario de Esta.do en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

OamiJ,o Rivera Gi:r6n. 

Transporte, Tegucigalpa, Distrito 
Central, tres de agosto de mil nove
cientos setenta y siete 

Considerando· Que el Gerente de 
la Tela Rai1road Company, ha he
cho del conocimiento de esta Secre
taria de Estado, que su representa
da en los actuales mt>mentos está 
pasando por un periodo muy difícil 
con motivo de la presencia. de la en
fermedad denornmada Sigatoka Ne
gra, que amenaza con la destrucción 
de las plantaciones bananeras ubica
das en varios Municipios del Valle de 
Sula. 

Considerando: Que el Gerente Ge
neral de la Tela Railroad Company, 
para controlar la Sigatoca Negra, 
ha hecho uso de todos los recursos 
de que dispone en esa zona, entre 
ellos la ct>ntratación de los servicios 
de fumigación aérea de las Empre
sas ''Helicópteros y Aeronaves de 
Honduras, S. A." (HELIASA), y la 
Empresa Distribuidora de Vehícu
los, S A. (DIVESA). 

Considerando: Que el Gerente Ge
neral de la Tela Railroacl Company, 
ha tenido conocimiento de que la 
Empresa (HELICOPTEROS Y AE
RONAVES DE HONDURAS, S. A. 
(HELIANSA), está autorizada. pa
ra t>frecer sus servicios de fumiga
ción aérea, únicamente en el área 
del municipio de San Pedro Sula, 
de conformidad a lo estipulado en el 
Acuerdo No 287, emitido por el Je
fe de Estado, con fecha 20 de mayt> 
de 1977 

Considerando: Que el Gerente Ge
neral de la Tela Railroad Company, 
ha solicitado al Ministerio de Comu
nicaciones, Obras Públicas y Trans
porte se autorice mediante la emi
sión de un permiso prt>visional a la 
Empresa (HELIANSA), para que 
continúe prestando los servicios de 
fumigación :aérea a su representada 
durante el tiempo que la enferme
dad de la Sigatoka Negra consti
tuya una amenaza para sus plan
faciones de banano 

Considerando: Que la solicitud 
presentada al Ministerio de Ct>muni
caciones Obras Públicas y Transpor

te, por el Gerente General de la 
Tela Rai1road Company, fue remi-

Considerando Que la _ 
General de Aeronáutica Ci~ 
cha 2 de agosto de 1977, . ~fe
támen en el sentido de qu~ 
teno de Comunicaciones, Oh _ 
blicas y Transporte, autorice r: Pú
citado, por considerar que ésta SOli
Situ~ón de emergencia para ;: 'illla 
norma del país. ero. 

Considerando· Que en el diclálnen 
técnico a que se hace referencta 
el Considerando que antecede se en 
pecifica que debe extenderse :in ;_ 
miso ~ a la empresa (HEU.. 
COPTEROS Y AERONAVES DE 
HONDURAS, S. A.) ''HETUSA" 
para qne pueda continuar ~ 
las servicios de fumig:ación aérea, a 
la Tela Railroad Company, durante 
el tiempo que dure la emergl!!ICia 
provocada por la SIGATOKA NE
GRA, debiendo la interesada infur
mar periódicamente el progreso al
canzado en el combate de h enfenne
dad, a una Comisión que será integra
da con personal adscrito a la Direc
ción General de Aeronáutica Civil y 
al Ministerio de Recursos Naj:ura!es. 

Considerando: Que es un deber del 
Estadt> proteger 'Y fomentar ias in
vestigaciones efeetuaaas en el pOlÍ!, 
en los campos de la agricultura, ga
nadería, e industria, mediante la 
adopción de medidas que hagan ]l06I" 

ble la segnridad de esas in~ 

Por tanto: La Secretaria de Coom
nicaciones, Obras Públicas Y Trall&
porte. 

RESUELVE. 

Primero: Autorizár mediante per
miso especial a la Empresa "f!ELI
COPTEROS y AERONAVES DE 
HONDURAS, S A-" (HEIJA~), 
para que pueda prestar sus~ 
de Fumigación Aérea a la Tela; 
road Company, durante el ro
que dure la amenaza de la S1GA: 
KA NEGRA-

--~"' Ge-Segundo: Exhortar al """"" 
rente de la Tela ~ ~ 
para que informe penódi~ esta 
bre los avances en el -~trol f1' Jll" 
enfermedad a la O>mJS>Ol1 que J)l

tegrará con Representan~ ~ la Ori1 
rección General de ~ al!I"
y del Ministerio de RecU1'Sll" :N 
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~ 
(f y s) Tte. Cnel de Ing. D.E.M A V 1 s o s 

:,.., F1ores Theresl.li. Ministro -

~-
J A. MELGAR CASTRO 

El Secretari<> de Estado en ei C O N V O C A T O R I A 
oespacho de Comunicaciones, Obras 
públicaS y Transporte 

Mario Flores Theresín 

Acuerdo No. 4 73 
Tegucigalpa. D. C , 20 de jumo de 

1ffl7 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar en t.odas sus partes el 
1 eontrat.o que a continuación dice: 

.AMPLIACION DE CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellaruls, mayor de edad, casado, .Abo
gado y de este vecindario, en su con
dición de Procurador General de la 
República electo mediante Decreto 
No. 472 emitido el 3 de 1unio de 1977, 
por una parte y que en lo sucesivo 
se llamará '~El Gobierno" y el señor 
Lws Alberto González Mendoza, ma
yor de edad, Técnico Electromecám
co, casado, vecino de la ciudad de San 
Pedro Snla Identidad No. 5, Folio 
103 Tomo 15, Registro Tributario 
19XLFU, Solvencia Municipal serie 
F. No. 552649, Impuesto sobre la 
Renta No. 62766, actuando en su ca
lidad de Gerente de la Firma Instal'•
CIO!les Eléctricas y Mecánicas S. de 
R. L. de C. V. (INEM) que en ade
lante se llamará "El Contratista". 
debidamente autoriza.do para suscri
bir este Contrato a satisf:acción de 
las partes contratantes, según poder 
suscrito en la: ciudad de San Pedro 
Sula, el día 1 º de julio de 1976 ante 
Notario z.ooia A. Tejada, ·'el- <¡¡ne con
bene facnltades suficientes para sus
cribir cllntrato a satisfacción de am
bas partes, convenimos en celebrar 
la presente Ampliación <ie Contrato 
'1l~to a las consideraciones y estipu
laciones que acontinuación •e indican. 

Considerando: Que el 13 de agosto 
de 1976 fue celebrado el Contra.to 
para la construcción e instalación el 
Proyecto ''REMODil:LACION Y AM
PL!ACION DE LOS SISTEMAS DE 
ll..UMJNACION DE LOS AERO
PtJERros INTERNACIONALES 
DE TONCONTIN Y RAMON VI
L!.EDA MORALES" aprobado por 
~del Ejecutivo No 652 del 31 

ag<isto de 1976 
(Continuará) 

El ConseJo Directivo de "FUTURO", Asociación de Ahorro y Prés
' amo. S. A., en su sesión celebrada el cha 13 de febrero de 1984, acordó 
, cnvocar a los acciomstas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 
~1 Cía viernes 5 de marzo de 1984. a las 4 :00 p. m. en el local que ocupan 
las Oficinas de la Empresa Contratistas Asociados, S. A., en el 3er. Nivel 
de Plaza Miraflores en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Asam
;,lea en la cual se conocerá la siguiente Agenda 

1°-Determinación del quórum. 

2°-Lectura del Acta anterior 

3°-Informe del Consejo de Admmistración 

4 ·-Lectura y DISCusión del Balance General y Estado de Pérdidas 
y Ganancias al 31 de diciembre de 1983 

5°-Informe de los Comisa.nos 

6°-Aprobación del Informe de la Administración, Balance General y 
Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1983 

7°-DLSCusión y Aprobación del Presupuesto Operativo para 1984. 

8·-Elección de los Administradores y Comisarios 

9°-Determinación de los emolumentos a los Directores y ComISanos 

De no reumrse el quórum legal. la Asamblea se celebrará en el mismo 
lugar y hora, el día sábado 6 de marzo de 1984. 

l6 F 84 

Tegucigalpa, D C., 17 de febrero de 1984. 

MARIO GALEANO BURGOS 
Secretario 

CONVOCATORIA 

"ZIPPERS DE HONDURAS, S. A." 

Por este mecho convoca a sus socios, para una Asamblea General Or
·!inaria de Accionistas, que tendrá lugar el dia jueves 8 de marzo de 1984 
en las oficinas de la Empresa, ubicadas en la carretera vieja a La Lima, 
No 1226. para tratar los asuntos establecidos en el Artículo No 168 del 
Código de Comercio Vigente. 

En caso de no haber quórum en la fecha antes mencionada, la Asam
blea se llevará a cabo el dia siguiente, a la misma hora, en el mismo lugar 
v se celebrará con los accionistas que asistan. 

16 F. 84. 

San Pedro Sula. 6 de Febrero de 1984 

EFRAIN RECONOO MURILLO 
Secreta.no Consejo de AdminL«tración 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE l984 

HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civtl 
del Depart'l.lllento de FrancISCO M.o
razán, al público en general y pa1 a 
Jos efectoS de Ley. hace saber: Que 
este Juzgado con fecha vemtisiete 
de enero del año en curso, dictó sen
tencia en la que resolvió declarar a 
JoSé Tomás Amador Mendoza, he
redero ab-intestato de su difunta 
esposa, señora Julia Salgado ac 
Amador, llamada también Julia u( 

Jesús Salgado de Amador, y le cor -
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia sin perJmcio de otroS here
deros de mejor o igual derecho -
Tegucigalpa, D. C , 2 de febrero de 
1984 

Gonzalo Padilla M. 
Secretano por Ley 

16 F 84 

El mfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.. 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha dos de febrero del 
año en curso, dictó sentencia en la 
que resolvió declarar a Rubén Ro
driguez Corea, heredero testamen
tario, único y universal de todllS los 
bienes, derechos y acciones de su di
funto padre, señor Justo Rufmo Ro
drlguez Lagos, y le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de mejor 
derecho.-Tegu.cigalpa, D C., 7 de fe_ 
brero de 1984. 

GONZALO PADILLA M. 
Secretario por Ley. 

16 F 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice-

N• de Solicitud. 63-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fa
bnca 

Fecha de la Solicitud 9 de enero 
de 1984 

Nombre del Solicitante- CO!\I' .á
NHIA SOUZA CRL'Z IKDU3TR~A 
E COMERCIO 

Domicilio: Ciudad de Río de Ja
neiro, Estado de Rio de Janeirc 
Brazil 

Nombre del Apoderado- Ai>oga<k 
Daniel Casco López 

N• de Colegiación 112 

Clase Internacional 34 

Distingue- Tabaco, manufactma
do o no. 

Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

CONTINENTAL 
Lo que se pone en conocimiento Jei 
público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 12 de enero de 
1984 

Camilo Z. Bendecl; 
Registrador 

26 E , 6 y 16 F 84 

l'-~ 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que ·dice 

No de Solicitud 405-84 

T>po de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 26 de Ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante - LIJCE. 
SA VERS, INC. 

Domicilio: 625 Madison Ave., clll
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación. 112 

Clase Internacional:: 30. 

Distingne · Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hecbas 
de cereales. pan, pastelería y confite
ria, helados comestibles; miel, jarabe 
de melaza; levaduras, polvos para es
ponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(con excepción de salsas para ensa
l9.das) ; especias; hielo_ 

Denominación o descripción de 
Etiqueta 

SUPf RDENT 
Lo que se pone en conoc1nuento 

del público para los efectos de Ley 

-Tegucigalpa, D C ~ 
<'e 1984 ' 6 de F~ 

Camilo z -·· _ . ---p 

Re~or 

16 y 28 F y 10 M 84 

El Infrascntc, Registrador de , 
Propiedad Industrial, hace sab!rª 

Que con fecha vemtiuoo de d!ciein
bre del presente año, se aéhnibó la 
solicitud que dice· 

No de Solicitud 4188-83 

Tipo de Solicitud - Marca de ¡¡-_ 
brica ª 

Nombre del Sohc1tante 
CA DE MANTECA y 
ATLANTIDA, S A. 

FAERI
JABO;< 

Domicilo: La Ceiba, Departamen
to de Atlántida 

"\'cmbre del Apoderado Aboga:ia 
.Vl>rio R Cardona C 

'<o de Colegiación - 14 

Clase Int: 3 

ProductoS que Distmgue Prepa
raciones para blanquear y otras sus
tancias para lavar, preparac¡one; 
para limpiar, pulir, desengrasar, y 
pulimentar, jabones "y detergentes, 
perfumería, aceites esenciales, oar 
méticos, lociones éapílares, dentffn
cos. 

Denominación o Etiqueta: "CAS
TILLA", la cual está colocada den-

CASTILLA 

tro de una figura que seme}! una 
""Ota estilizada impreso todo el en-
.1:) ' • fondo 
junto en color roJo sobre un 
blanco" Lo que se pone en eonoc'" 
miento del público para los eteci; 
de ley.-Tegueigalpa, D. C., 21 

diciembre de 1983. 

Camilo Z, Bendft1 l 
Registr3dot 

16y28F ylOM.84 
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.L.A GACETA - REPu'BLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE 1984 

El jnfrasCl"lto, Registrador de 'a 
p¡opiedad Industnal, hace saber: 

Qn con feeha veintiocho de diciem
~ del presente año, se admitió la 
.,ucitud que dice. 

:'Iº de Sohcitud: 444 7-83 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

bnca-
Nombre del Solicitante: LABO

R.ATORJ.OS R E A L, SOCIEDAD 

ANONIMA 
J)omicilJO. San Salvador, Repúbli

ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Bográn Rivera. 

Nº de Colegiación: 01351 

Clase Int.: 5 

Productos que distingue: Drogas 
productos veterinarios,. desinfe"'t<!n
tes 

Denominación o Etiqueta 

"DIAZEVITAL" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley -Te
gucigalpa, D. C, 28 de diciembre de 
1983 

Cámilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

26 E 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria! hace s a b e r: 

' 
Que con feclra. primero de diciembre 
del P?esente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 4012-83. 

'líPo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: LANVIN, 
s A. TRADE MARKS 

Domicilio: en 3, Rue de Tilsitt, 
París Francia. 

Noonbre del Apoderado: Licencia
do Jorge FideI Durón. 

N-0. de Colegiación: 

Clase Int.: 3, (para :maxca. extran
Jera). País de Solicitud Básica. 

Procinctcs que distingue: Produc
tai de Pfilfumería, preparaciones y 
l"Oductos para la belleza., jabonería 
~ el tocador, afeites, aceites esen
ciales, cosméticos, productos para el 
cabel!o, dentífricos. 

Denominación o Ebqueta: ''Gra
fismo Sol + Clair de J aur + Lam,. 
tan". Lo que se pone en conocim.ien-

CLAIR DE JOUR 
LANVIN 

to del público para los efectos de 
ley-Tegucigalpa, D. C, 1• de di
ciembre de 1983. 

Camüo Z. Bendeck P. 
Registrador 

25 E. 6 y 16 F 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber 

Que eon fecha dieciséis de enero del 
presente año,. s~ a·dmitJ.ó la solicitud 
oue dice· 

N• de Solicitud: 58-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de Ja Solicitud Enero 9, 
1984. 

Nombre del Solicitante BEIERS
DORF ARTIENGESELLSCHAFT 

Domicilio: Ciudad de Hambu...-go, 
República Federal de Alemania. 

Nombre del Apo:ierado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Preparaciones p a !' a 
blanquear y otras substancias para 
la colada; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones; :perfumería, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el 
cabello; dentífricos. 

Denominación o descripció11 de 
Etiqueta: 

DfNTAMED 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efeetos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de enero de 1984. 

Camilo Z. Bende<'k P., 
Registrado~. 

26 E., 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió !>'. 
solicitud que dice· 

Nº de Sohc1tud 4444-83. 
Tipo de &>.;citud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: J ABO

RATORIOS R E A L, SOCil:DAD 
ANONIMA. 

Domicilio: San Salvad0~, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Licmcia-
do Jorge Bográn Rivera. 

N• de Coiegiación: 01351. 

Clase Int.: 5. 
Productos que distingue. Drogas, 

productos veterinarios, des.cl'ec~~,n

tes. 
Denominación o Etiqueta. 

"BACTERFIN" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa D C., 28 de diciembre ª'' 
1983. 

Ca.nftlo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador 

26 E, 6 y 16 F 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 4445-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS R E A L, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

Domicilio· San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Ll~encia-
do Jorge BogTán Rivera. 

Nº de Colegiación: 01351. 
Clase Int.: 5. 
Productos que distingue· Drogas, 

productos veterinarios, desinfectan
tes. 

Denominación o Etiqueta: 

"TONf RVEX" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley- -Te
gucigalpa ,D. C .. 28 de diciembre de 
1983. 

Qimilo Z. Bendeck Pél'eZ, 
Registrailor. 

26 E., 6 y 16 F. 84. 
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LA GACETA - REPL"BLICA DE HONDL"'RAS. -TEGUCIGALPA, D C, 16 DE FEBRERO DE 
- 1984 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Solicitud: 44-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica 

Nombre del Sohcitante. "INDUS
TRIA MAYAPLAST, S A." 

Domicilio San Pedro Sula, Depto 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado Licencia-
da Alba Marina Sierra de Funes 

No. de Colegiación· ()585 
Clase Int. · 20 

Proouctos que distingue: PaJillas. 
Denommación o Etiqueta· "CAR-

:X A V AL". Lo que se pone en cono-

cimiento del púbhco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C , 9 de ene
ro de 1984. 

Ca.milo Z Bendeck P. 

Registrador. 

26E.6yl6F 84 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice 

No de solicitud: 4539-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud· 27 de diciem
bre de 1983 

Nombre del solicitante· THE UP 
JOHN COMPANY, 

Domiciho: Ciudad de Kalamazoo, 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No de Colegiación: 112 

Clase Internacional 5 

Distingue· Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
matenales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da
nmos 

Denominación o descnpción de eti
queta 

MUPRIN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley -Te
gucigalpa D C , 30 de diciembre de 
1983 ' 

Camilo Z Bendeck Pérez, 

Registrador. 

26E.6y16F 84 

El Infrascrito, Registrador de la 
Prcpiedad Industrial, hace saber. 

Que con fecha veinticmco de ener·> 
del presente año, se admitió la soli
c1tud que dice. 

No de Solicitud 246-84 

Tipo de Sohcitud · Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Solicitud 16 de Enero 
de 1984 

Nombre del Solicitante E 
MERCK 

Domicilio Frankfurter Strasse 
250, D-SlOO Darmastadt República 
Federal de Alemania 

Nosnb:re del _.\1,cder.:...do Abogad.o 

Dar1e! Casco Lórcz 

X o de Coleg1ac1ón 112 

Clase Internacional. 5 

D.ti ~ 
is nguc Productos t~,.,....,.- -

coc::, veterinarios e hioi.>. -~ 
"'·""'cos· ductos dietéticos para niños ' Jl!'o. 

mes emplastos, material :,._ ~
da3es. mater1ale-:: ~-- ~n-

• ~~4 et!lPQsta; 
die··tes y para improntas den 
desmfechntes, preparaciones tales, 
dertruir las malas hierbas 1 !>ara 
mal e<:: dañinos Y os an:. 

Denominación 0 Descnpción 
Etiqueta· O. 

OSTEOPAL 
Lo que se pone en conocl.Dlle!!to 

~el público para los efectos de u, 
--Tegucigalpa D C, 25 de Ei>ero de 
1984 

Camii<> z. Bendeek p 
Registrador 

16 y 28 F y 10 M 84 

El inirascnto, RegIStrador de la 
Propiedad Industrial, hace salJer 

Que con fecha doce de enero del pro. 
sente año, se admitió la solicitud qu• 
dice 

N° de Solicitud 57-84 

Tipo de Solicitud· Marca de ~·a. 
brica 

Fecha de la Sohcitud · 9 de enoro 
de 1984 

Nombre del Solicitante AMERJ. 
CA."'< HO:!.<IE PRODUCTS CORPO
RATION. 

Domlciho · 685 Third Avenue, CJU· 

dad de New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado· Abo~do 
Daniel Casco López 

Nº de Colegiación: 112. 

Registro Básico· Estados Unidf:.' 
de América Nº 793.238, jubo 21, 
1965 

Clase Internacional 5 

Distingue· Un represivo del ape
tito. 

Denom1nac1ón o descripclÓ!l dP 
Etiqueta 

APISATE 
. er>to del 

Lo que se pone en conOCIDll -Te-
público para Jos efectos de le~ !98!
gucigalpa, D c , 12 de enero d 

camilo Z. ~ p, 
Registrador 

26 E , 6 y 16 F 84 
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J,A. GACETA - REPUBLICA DE HONDl]RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE 1984 

==- ' El iDfraSCrito, Registrador de l"-
pro¡iedad Industrial, hace saocr 

con fecha diecisiete de enero del 
~ año, se admitió la sohe1tud 

que dice= 
... de Solicitud: 59-84_ 

TipO de Solicitud: Marca de Fá

bnca. 

Fecha de la Solicitud· 9 Je 0 

de 1984 
N-OmlJre del Solicitante 

croNES MIRTO, s A 
CREA-

Domicilio· Emilio Muñoz 5~, l\fa
dlid, España. 

Nombre del Apoderado 
Daniel Casco López 

W de Colegiación: 112 

Clase Internacional: 25 

~A.bogado 

Distingue· Confeccione> de toda 
clase para caballero, señora y mños. 

Denominación 
Etiqueta: 

MrRTO 
Lo que se pone en conocinnento d·1 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C, 17 de enero de 1984 

Ca.milo Z. Bendcck P , 

Registrador. 

26 E, 6 y 16 F. 84 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud· 64-84. 

Tipo de Solicitud: Marca :le Fá
bzica 

Fecha de la Solicitud 9 de enero 
de 1984 

Nombre del Solicitante· COM?A

~ SOUZA CRUZ INDUJ1RIA 
ECOMER.c!o 

Dorniciho Rio de J aneiro Estado 
de Rio de J aneiro Bra21l ' 

Xmnbre del Apoderado· Abogad0 
Daniel Ca.."CO López 

X• .de Colegiación· 112 

Clase Internacional 34 

Distingue Tabaco, n1anufaci..ura~ 
do o no 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

CHARM 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C., 12 de enero de 
1984. 

Camilo z. Bende<I;: p., 

Registrador. 

26 E , 6 y 16 F 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r · 

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Sohcitud. 41-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica 
Nombre del Solicitante: "INDUS

TRIA MAYAPLAST, S A " 
Domiciho: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

da Alba Marina Sierra de Funes 
No de Colegiación. 0585 
Clase Int. : 20. 
Productos que distingue· Pajillas. 
Denominación o Etiqueta: "MA-

YAPLAST". Lo que se pone en co-

nocrmiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D C, 9 de 
enero de 1984 

Oamilo Z, Bendeck P. 
Registrador 

26 E 6 v 16 F. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 66-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fa

brica 
Fecha de la Solicitud· 9 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante. TECNOS

TRAL, S. A INDUSTRIA E TEC
NOLOGIA. 

Domicilio: Rio de Janeiro, Brazil 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegiación· 112 
Registro Básico· 
Clase Internacional: 7 
Distingue· Máquinas de distribu

ción para seleccionar granos. 
Denominación descripción de 

Etiqueta 

SELETRON 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbhco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D C , 12 de enero de 
1984 

Ca.milo Z. Bendeck P., 
Registrador 

26 E , 6 y 16 F. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 65-84. 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 9 de enero 

de 19!*. 
Nombre del Solicitante: BRITISH

AMERICAN TOBACCO COMPAJ\TY, 
LIMITED. 

Domicilio· Londres, Inglaterra 
Nombre del Apoderado Abogado 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegiación 112 
Clase Internacional. 34 
Distingue: Tabaco, manufacturado 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

CAPSTAN 
Lo que se pone en conocrm1ento del 
público para los efectos de ley --Te
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1984 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

26 E 6 v 16 F 84. 
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lQ LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C, ~6 DE FEBRERO DE l.984 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saher 

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud. 42-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: "INDUS
TRIA MAYAPLAST, S A." 

Domicilio. San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado· Licencia-
da Alba Marina Sierra de Funes 

No de Colegiación· 0585. 

Clase Int : 20. 

Productos que distingue· PaJillas 

Denominación o Etiqueta: "TRO-
PlC''. Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectes de ley.
Tegucigalpa, D. C, 9 de ene.ro de 
1984. 

Oimilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

26 E. 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 43-84. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante "IKD1:;S
TRIA MAYAPLAST, S. A." 

Domicilio San Pedro Sula, Depto 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licencia
da Alba Marina Sierra de Funes 

No. de Colegiación· 

Clase Int : 20 

0585. 

Productos que distmgue. A remo
vedor de bebidas. 

Denominación o Etiqueta: "MA
YAPLAST". Lo que se pone en cono-

crmiento del púbhco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1984. 

Oamilo Z. Bendeck P. 

Registrador. 

26E 6y16F 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 3916-83 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: CINSA, 
s. A. 

~ 
PARA MEIDR SEGURllQ 

Los c:iieques que se extienden, 

a estos Talleres deben de 
ser a 

nombre del Director Tip0gralía 

Nacional. 

LA DIRECCION 

Domicili<>: En el Distrito de Sal
~º,_ Estado de Coahui!a de la ~ 
publica de México. 

Nombre del Apoderado- Licencia
do Marco Vinicio Gómez Castro 
tro 

N<> de Colegiación· .. 

Clase Int .. 6 (para marca extran
jera), en la República de México 
con el No. 232587 el 28 Octubre 
1979 País de solicitud básica. 

Productos que distmgue; Metales 
comunes en bruto y semielaboradoo 
y sus aJeaciones, materiales de ~ 
trucción laminados y fundidns, ca
denas, cables e hilos metálicos oo 
eléctricos, cerrajería, tubos metáli
cos, cajas de caudales grandes 1 
portátiles, bolas de acero, herradu
ras, clavos y tornillos, otros produc
tos de metal no preciosos, no inchñ
dos en otras clases y minerales. 

Denominación o Etiqueta: "CIN
SA" y del logotipo de la misma el 
cual consiste en una figura circulaI 
dividida en dos porciones de igual 
superficie, separadas por una línea 
curva en forma de s invertida en la 
porción del ladó izquierdo de la fi
gura se encuentran dos l!lás en for
ma de gajo de naranja, una de ma· 
yor tamafro encierra la otra Y den
tro de esta última se encuentra una 

h . de figura más que semeja una o¡a 
alfanje 

C()l10CiJníeD!O 
Lo que se pone en de Iev 

del público para. los efectes · 
-Tegucigalpa, D C., 28 de noviero
bre de 1983. _ _,_.f. 

CamiloZ.
Regi.stndor 

25 E., 6 y 16 F. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 16 DE FEBRERO DE 1984 11 

~ 
'J1'l'ULO SLPLETORIO MABCA. DE FABRICA 

El infrascrito, Secretario por Ley 
del ¡uz:gado Primero de Letras del 
departamento de Olancho al público 
en ,,enera]. y para los efectos de ley, 
ha; sa,ber:• Que con fecha veintio
cho de diciembre del corriente año, 
de mil novecientos oohenta 'Y tres, 
compareció ante este Juzgado el se
ñor José Marcos Gálvez Acosta, ma
yor de edad, soltero, labrador, vecino 
de Ja aldea de Zopilote pe, solicitando 
Título Supletorio de los inmuebles 
SJgllientes: Primero de una casa de 
adobeS, situada en la aldea de Zopilo
tepe, de diez varas de largo, por seis 
de ancho, compuesta de dos piezas. 
piso de tierra techo de teja, ubicada 
en un solar de veinticinco varas en 
cuadro y tiene por límites al Norte, 
con propiedad de Adán Gálvez; al 
Sur, con propiedad de Froylán Tur
c1os. calle de por medio; al Este, con 
propiedad de Armando Matute, ca_ 
lle de por medio; y al Oeste, con pro
piedad de Ernesto Matute, carril de 
por medio Segundo: De un potrero 
de veinticinco manzanas de extensión 
<:Uperfieial, situado a inmediaciones 
de la mencionada aldea de Zopilope
te, acotado de alambre espigado a 
tres hilos y cultivado de zacate ja
raguá, el que tiene por limites al 
Norte, con potrero de Adilfonso Ba
rahona; al Sur. ron potrero de Froy
lán Tureics; al Este, con labranza de 
Anselmo Matute y al Oeste, con pro
piedad de Isabel Navarro Que estos 
inmuebles los ha poseklo en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez añoe continuos y que 
no hay otros poseedores proindivi
sos, que no tiene documentos escri_ 
tos siendo esta la razón por Ja cual 
solicita se le extienda Título Suple
torio de dichos inmuebles; para lle
nar los requisitos señalados por la 
Ley, ofreció la información de los tes
tigos Otilio Claros, Carlos Jiménez 
Y de Felipe A.costa, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes in
muebles y de su mismo vecindario, 
!>USO como representante, al Abogado 
Antonio Sarmiento G -Jutiealpa 28 
de diciembre de 1983 ' 

M,.rcial Zelaya Dá\ila. 

Sno. Por Ley 

17 E 16 F. y 19 M. 84 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de enero del presente año, se admitló la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 45-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábnca 

Nombre del Solicitante "PRODUCCIONES PADOSA, INC.". 

Domicilio: Puerro Rico. 

Nombre del Apoderado: Abogado César A. Batres. 
No de Colegiación· 0028. 

Clase Int" 16 (para marca extranjera). País de solicitud básica. 

Productos que distingue: Impresos y Publicaciones, Papel y Efectos 
de Escritorio 

Denominación o Etiqueta: "MENUDO". 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 9 de Enero de 1984 

27 E , 6 y 16 F 84 
Canñlo Z. Be:ndeck Pérez 

Regisrador 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad lndustnal, hace saber: 

Que con fecha vemticinco de enero del presente año, se admitió h solicitud 
que dice· 

No. de Solicitud: 248-84. 

Tipo de Solictud: Marca de Fábnca 

Fecha de la Solicitud· 20 de Enero de 1984 

Nombre del Solicitante CARTIER INCORPORATED. 

DOMICILIO. 653 Fifth Avenue & 52nd Street, ciudad de Nueva York. 
Estado de New York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado· Abogado Daniel Casco López 

No de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 28. 

Distingue· Juegos, JU.,oUetes, artículos de deporte y gimnasia (excepto 
ropa) 

Denommación o Descripción de Etiqueta· "SANTOS DE CARTIER~ 

Lo que se pone en conocinuento del púbhco para los efectos de Ley. 

Tegucigalpa, D. C , 25 de Enero de 1984 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

16 y 28 F y 10 M 84. 
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12 LA GACETA - REPlJBLICA DE HO:XD<.:RAS. - TEGUCIGALPA, D. C. 16 DE FEBRERO DE 198i 

TlTULOS SUPLE.rORl:OS 

El wf=to, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de Jo Civil del 
departa.mento de Francisco Mora.zán, 
al público en general y para. los 
e.fectos de ley, hace saber: Que se ha 
presentado a este Despacho el señor 
Heliberto Flores Valladares, mayor 
de edad. soltero, de oficio Labrador y 
vecino de la Aldea Guasculile, de 
este Distrito Central, solicitando Tí
tulo Supletorio del inmueble que se 
describe a continuación: 1 º - Un 
terreno de una man?.ana más o menos 
de extensión, acotado completa.mente 
y que se encuentra. ubicado en la 
Aldea de Gua.sculile, en esta jurisdic
ción el cual se encuentra cultivado 
de piña, árboles frutales y zaca.te, 
cuyas coliJldancias son las siguientes: 
AJ Norte, con propiedad de Erculiallo 
Valladares; al Sur, con propiedad 
de Nicolás Flores; al Este, con pro
piedad de Antonio Valla.dares, de por 
medio; y, al Oeste, con propiedad de 
herederos de Concepción Flores Flo
res, el cual lo hube por compra a la 
señora María Josefa V a.lla.dares Ro
que, quien a su vez lo obtuviera de 
sus antepasados. 2"-Un lote de te
rreno de media manpna más o menos 
de extensión, acotado completamente 
y cultiva.do de zaca.te, el que se en
cuentra ubicado en la. Aldea Guascu
lile, de este Distrito Central, cuyas 
colindancias son la.s siguientes: JU 
Norte, con propiedad de Pedro Flores 
Valla.da.res; al Sur, pon Nicolás Flo
res; al Este, con propiedad de Anto
nia Va.llada.res; Y, al Oeste, con pro
piedad de Ercu1iana. Va.lla.darei;, el 
cual lo hube por lega.do de mis ante
pasados, los cuales a su vez lo obtu
vieron de la misma man.era. 3'-Un 
lote de terreno de una manmna más 
o menos, en el cual se encuentra 
construida. la vivienda que actual
mente ocupo, cuyas colindancias son 
las siguientes: Al Norte, con propie
dad de Nicolás Flores; al Sur, con 
propiedad de Carlota Berríos, callejón 
de por medio; al Este, con propiedad 
de Gerardo Valladares; y, al Oeste, 
con la Escuela de la Aldea de Guas
cuiile, propiedad que hube por lega.do 
de mis antepasados,. los que a su vez 
la obtuvieron de la m.ísma forma, y 
que yo he poseído en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de diez años, que no hay otros posee
dores pro indivisos, y pido se siga la 
información de Jos testigos Leonidas 
Amador Valla.dares, soltero; Pedro 
Flores Valladares, soltero y Pablo 

7lores Valladares, casado, todos ma
yores de edad, de oficio Labrador y 
propietarios de bienes inmuebles
Teguc1galpa, Distrito Central, 1" de 
diciembre de 1983 

GonzaJ.o N. Padílla M<Yreno 

Secretario por ley 

16D 83 16E y16F.84 

El infrascrito, Secretario del Juz_ 
gado Primero de Letras de Jo Civtl, 
de esta Secc:lón Judici:al, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 23 de no
viembre de 1983 el señt>r José .Ar
mando Fúnes erurtro, mayor de edad, 
cas.'l.do, maestro de educación pn
maria y de este vecindario y residen
cia solicitó ante este Juzgado, Título 
Supletorio, sobre el inmueble situa
do en el lugar deuo:urlnado, en el Ba
rrio Santa Ana, al Nor..oeste de esta 
ciudad, el que tiene la siguiente rela_ 
ción de medida - Comenzando en el 
punto uno, con rumbo Norte, se ha
ce un tiro de treinta y seis varas, lle
gando al punto dos, teniendo como 
colindante los terrenos de la familia 
Pérez; de este punto. con rumbo Est<:, 
un tiro de diez varas con dieciocho 
centésimas de vara al punto tres, lle
vando Cl>lindancia del terreno de Jo 
que fue el Tercer Batallón de Infan
teria, ñoy Licel> Militar; de este pun
to variando nuevamente con rumbo 
N~rte. 6 vara0s noventa centésimas de 
vara, al punto cuarto, con Ia misma 
colindan cía; de este punto varianil:o 
nuevamente con el rumbo Este, tres 
varas treinta y seis céntésimas de 
vara, al punto cinco. de este punto, 
variando con rumbo Sur, cuarenta Y 
dos varas. noventa centési..Inas de va
ras llevando colindancia del terreno 
oropiedad de las hermanas Martinez 
V alenzuela, al punto seis; de este 
punto con rumbo Oeste. un tiro de 
trece varas con cuarenta centésimas 
de vara, al punto de donde se prin
cipió Ja medida, colindando con la 
avenida de circunvalación; teniendo 
dicho solar una. extensión superfici:al 
de Quinientas Nueve Varas Cuadra_ 
das con Dieciocho Centésimas de Va
ra Cuadrada· En donde se encuentra 
emplazada una ca'<a de veintiocho 
pies de frente por tremta y cin~ pies 
de fondo. constando de dos plantas; 
Ja planta baja de paredes de ladrillo, 
dividida en un apartamiento, una co
cina. comedor, un porch y un baño 
y la planta alta, en tres dormitorios, 
una sala y un baño, techo de zinc y 

·1 ~ c1e o razo de cartón conip . . 
do con instalaciones de ~· to. 

.. ··-~ ~ se!"Vlcio sam...,, io y comente . 
ca. Este Juzgado Ct>n fecha 

30 
elóetn

viembre de 1983, adnutió la ~ 
en referencia 'Y tuvo conio ªP<Jdera& 
del peticionario al Lic. Inflen 
berto Arturo Garria.<. .,_, Nor---..,v ..,.,,aya COJno 
procurador respectivamente ' 
Abogado Leslie Carba.ja!, como fu.:'. 
tor.- San Pedro Sula, Cortés 

5 diciembre de 1983. ' de 

Emilin A. l!'seoto 
Srio. 

Juzga& Primero 

de Letras de lo 

Civil 

16 E. 16 F y 16 M. 84. 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintiocho de dlciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 4447-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante LABO
RATORIOS R E A L, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbh
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Bográn Rivera. 

N• de Colegiación: 01351 

Clase Int.: 5. 

Productos que distinglle: DrogaS. 

productos veterinarios, desinfectan

tes. 
Denominación o Etiqueta· 

"BRON-OEX" 
. . to del 

Lo que se pone en conoeímJell 
.público para los efectos de ley-Te-

di -embre ¿e 
gucigalpa o. e , 28 de CI 

1983 

Camilo Z. BeJ>decl< fireL 

Registrador. 

26E,6y16F 84 
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REPUBLICA DE HO_:.(D"CIL.\S. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE 1984 

REMATES 

infraSCrito Secretario del Juzga.
E! . T --.e Primero de lo Civil del 

da de '"'°'"- . 
parta.roento de Franciseo Morazan, 

~-público en general y para los efec-
de JJCY hace saber: Que en la 

lxS • . deJ. dfa viernes nueve de 
A~ mil novecientos ochenta Y 
::;, a las diez de la mañana y en 
Jocal ~ ocupa este Despacho, se 
reinatará en Pública Subasta el si
guiente inmueble: ''Terreno de ~ 
extensión superficial de cua.trocien
t.!S cincneilta y cinco manzanes, con 
tres centésimas de manntna' con los 
signientes limites especiales: Al Nor
te, con porción de terreno de Estela 
Me' de Beh"'basis; al Sur, con pro
pi.:d de Santos Félix Mejía Men

doza, con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 
Oriente ron propiedad de los Uclés; 

y, al Poniente con Río Grande. o 
Choluteca.. La Escritura de particion 

50 encuentra. inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se

ñor Osear l'Iumbert.o Pinto Portillo. 
ffipoteea.do a favor del señor Ca.milo 
Mejja Mendooa, la que se encuentra 
inscrita. bajo el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta. Mil Lempiras 
Exactos fLps. 50,000.00), y se rema
tará para con su producto ha.cer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40,000.00), 

más kls intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 

Abogado Raúl Elvir Colindres, en su 
oondicióll de Apoderado del señor 
Camilo Mejía Mendooa., contra el se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos

biras qne no cubran los dos terceras 
P3.l'tes del avalúo del mismo.-Tegu
Cigal¡ia, D. C., 30 de enero de 1984. 

Darlo Ayala Castíllo, 
Secretario 

De! 4 al 27 F. 84. 

El infrascnto Secretario del Juz
gado de Letras' Primero de lo Civil 
de este departamento de Franctsco 
Morazá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", ~ 
el Valle de Jama.strán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de zaca.te 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra. construida. una casa de 
habitación y otras instalaciones de&
timd•s para operar en labores de 
ganadería y a.gricnltura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares y tiene por límites particu
lares aco'irues: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserio 
del" "Final"; al Este, callejón de por 
medk>, con propiedad del suscrit.o Y 
el Río Guaya.robre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía. y Corina l\{oncada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra ín$crito a su favor, ba.jo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
E) Predío situado ei el lugar deno
minado "Poteca", en el Valle de 
J amastrán ll{unicipio de DaJJ1í, com
puesta co,;;o de Doscientas Cincuenta. 
~anzan:as de extensión superfielal, 
acotado con cerca de alambre espi
gado. destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de za.cate artificial, y tiene por limi
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asentar 

miento campei¡ino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 

descnb.i y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la. 

jurisdicción de Danli, departa.ment.o 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de ''Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta rn3n?.anas de extensión 
superficia.J, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR StGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. Y 

procure mandar los origjnales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra =te artificial y tiene por límites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asenta.mient.o campesino 
que forma parte del miSmo predio 
rural, que describe así: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Busta.mante. 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrálldose 
ónscrita a su favor, bajo el a.siento 
número 42 del Tom-0 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
Al está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) wlorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lemplms 
(L. 60.000.00), respectivamente, Y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
oon su producto harer efectivo la 
cantidad de Doscientos Cuarenta Y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n e o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara. Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C. 26 de 
enero de 1984. 

Dario Ayala Ca&illo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 

13 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERQ DE l984 

El infrascrito, Secretario del Juzga.. ro· treinta. sillas color café, con descrito se encuentra · . ~ 
do de Letras de Inquilinato, de este d~raci6n tipo colocial, en regular el número 10 de! Tomo~ ha), 
Distrito Central, al público en general estado; siete mesas de pino, cuadra- gistro de la Propiedad In B.. 
y para los efectos de ley, hace saber. das, color café claro, en regular es- Mercantil de este ~ Y 
Que en la Andiencia que se celebrará tado • siete mesas redondas de ma- Francisco Morazán. Dicho de 
en el local que ocupa este Juzgado, el dera'. en regular estado; un armario fue valorado por el Perito ,=::::: 
día trece de febrero de mil novecien- color café, de ma.dera. de pino y en la cantidad de Treinta. 
tos ochenta. y cuatro, a las dos con plywood, de nueve gavetas, ocho pe- Mil Cuatrocientos Diez ~Nueve 
treinta. minutos de la ta.rde, en la. queñas y una grande; treinta. Y siete Cuarenta ~tavos (L. 39,410.®¡"°" 
Demanda de Expiración de Contrato platos grandes, color café, de barro, se rematará para con 611 ~ 
de Arrendamiento, Desahucio - Em- en regular estado; diez sartenes hacer efectiva la suma de Setenta 
baxgo, promovida por la Licenciada grandes; doce sartenes pequeños; Nueve Mil Sesenta y Siete Leinp~ 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo- cuatro gavetas pequeñas, conteniendo Exactos (L. 79,067.00), más kls il¡. 
derada Legal de la señorita Rina cucharas, tenedores y cuchillos; cin- tereses y costas del J;>l'eSente J .. 

ad E . t• -Marina Ciare Escalón, contra el señor co Iamparitas de pared; dos ornos Jecu rvo, promovido por i'ernalkb 
Henry Fourment, se rematará en Pú- de latón; tres adornos de madera., Zúniga Márquez, en su COlldición de 
blica Subasta, 1os siguientes bienes accesorios del Bar, El Arco del Apoderado Legal del Centro de De
muebles: Un mostrador col'or café Y Triunfo de Paris, en mal estado; once sarrollo Industrial ( c.D.L) cootra 
amarillo, con playwood, una máquina butacas de madera de pino, color el señor Luis Antonio Pavm: Flores.· 
Registradora., marca NCR, serie N• café, eu regular estado; con dicho Y se advierte que por tratuse & 
42-12960571, modelo 000, N• de fa.e- Remate se hará el pago de Lempiras, primera licitación no se admitirán 
tura 2116-22016000, en regular esta- por concepto de renta. y costas del posturas que no eubra.n las dos ter. 
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, Juicio, que es en adeudar el señor ceras partes del avalúo del mismo
color blanco, en buen estado; un Henry Fourment. Y no se admitirán Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
lavatrasto de madera. de pino, de dos postores que no cubran las doo ter- de 1983. 
puerta:s con base de aluminio, en ooras partes del avalúo total, que 
regular estado; doscientos treinta. y asciende a la cantidad de Doce Mil 
tres copas de vidrio, de diferentes Cuatrocientos Lempiras . . . . . . . . • . . Secretario. 
tamaños; tres botellas de vino Coea.l (L. 12,400.00), según la tas•ición del Del 1• al 23 F. 84. 
Méndez; cincuenta y una jarra y Perito nombrado. - Tegucigalpa, 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me- D C., 'l:l de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

sas rectangulares; doee mesas azu
les; una Estufa marca ~ con 
Horno, color negro, un Freidor de 

11 . uelado • Del 1 • al 23 F. 84. po o, ruq , una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con El infrascrito-.-Secre--tari-·

0 
del Juzga

sus respectivas pesas, reguiar do de Letras Primero de lo Civil del 
estado; una Licuadora marca SCN, 

departamento de Francisco Morazán, de dos velocidades·, una Mesa de 
al público en general y para los efec

cocina, de madera de pino, forrada 
tos de ley, ha.ce saber: Que en Ja con formica color blanco·, un Extin-
Audiencia del día viernes veinte y 

guidor de fuego, marca Gloria; una cuatro de febrero de mil novecientos 
caja de vasos; una caja de copas de ochenta y cuatro, a. las diez de la 
tres docenas cada una; veinte platos 

mañana y en el local que ocupa este 
de vidrio, entre hondos y secos, de Despacho, se rematarán en Pública 
porcelana, color blanco con orillas Subasta, el bien inmueble que se 
azules; dieciséis platos largos con describe así: ''Parte de un derecho 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe- en el sitio común de Amara.teca, 
queñas; doce dulceras de vidrio; consistente en diez manwmis, más o 
nueve Comales de barro color café menos de extensión superficial, aco
oscuro; seis Jarras de barro color tado en parte de alambre, teniendo 
café; doee azucareras calor café; como límites común: Al Norte, el 

sitio de río grande; al Sur, sitio de 
diez Picheles color café, de barro; Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
treinta y cuatro J arritos de barro, el sitio de Quebrada. Honda; al, 
color café; noventa. y siete platos Poniente, con la Montaña de San ti
c-olor café, grandes y pequeños; siete ponce, dando además en garantía las 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas mejoras existentes, valoradas de co
de refrescos va.cías; cuatro mesas mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
cuadra.das, grandes; cinco mesas pe- Doscientos Lempiras Exactos . 

(L. 52,200.00); así como también las 
queñas, color azul con una sola base; 

sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

mejoras por introducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,00000), el inmueble antes 

El infrascrito, Secretario del J1J14l&
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazáll. 
al púbhco en general y para. ka 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia i;:eñalada para el día vier· 
nes veinticuatro de febrero del afu 
en curso, a las diez de la mañana, Y 
en el local que ocupa este Despacl!G 
se rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: "Lote NÚ!nel"> 
Diecisiete del Bloque "A:', de la J.j)

tifícación Residencial Nuevo Loorque 
que fue aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por Acuerdo Núme
ro 249, del primero de julio de nul 
novecientos setenta y uno y ubicada 
en un terreno propiedad de'!'!~ 
sentada, que mide y limita: ~ !'M
te con lotes número veil;lte, mecmne
v~ y dieciocho del Bloque A,~ 
metros cincuenta cen~ 
(14.50 m.) ; al Sur, Cuarta Av:: 
Este quince metros cim.renta 
metr'os (15.40 m.); al m.te, l)(Jll: 
número diecisiete A (17-Al del 

·ta Y mi 
que A, catorce metros tre!nal ()estB. 
centimetros (14.31 ~~ ;.!· del Bh>'
con Jote número diecíSelS treinl& y 
que A, diecinueve metros, ) pJ 
cinco centímetros (19;35 ~ <le 
lote descrito tiene una ár"0. f!llÚ"' 
doscientos cuarenta Y cuatro 
cuadrados, cuatro ~ · ··• 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA - REPUBLICA DE HOXDFRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE 1984 15 

2#-04 M') , en el lote descrito se 
~ construida en cahdad de 

jorl!S' Una casa de paredes de 
~ reforzado, piso de terrazo, 
eiel<> razo de asbesto, techo de lámi-

de asI:>esto cemento, ventanas de 
nas ·dri rtas exte · ahJlllinÍO y vi o, pue nores 
de madera e interiores de playwood, 

rostaJación sanitaria y eléctrica com
pleta y cerco de malla ciclón. La 

rererida cssa comrta de sala, eome
dor, cocina, tres dormitorios con 
.,rosets, baño, servicio sanitario pri
vada en el dormitorio principal y otro 
sepando, cuarto de servidumbre con 

baño y servicio sanitario y pila de 
iavar. El inmueble se encuentra ins
crito baJO el Número Veintiuno (21) 

FoliaS Cuarenta Y Cuatro al Cuaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
tos Setenta (270). del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
.,;te departamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad . de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se rema
tará para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Tres Mil Dos
cientos Treinta y Seis Lempiras, más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 
Rrea..ioOsorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 
SOGERIN, S. A., <>mtra la seiiora 
Maria Reyes Berlíoz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo" ..,...,,,..,.,_, D C 21 - ... ""S~G.J.pa, . ., de 
enero de 1984. 

Dario Ayala Castillo 

Secretario 

Del :;o E al 21 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
<lepa.it,,,¡ento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
ef~ de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el dia miér
eo!ES Veintinueve de febrero del aii:o 
~ curso, a. las diez de la mañana, y 
"" el local que ocupa este Despacho, 
~ ~ en pública subasta el 
~ inmueble: ''Lote de terreno 
1Ülicado en jurisdicciOO de Mateo 
este~. , en 
~ Oenlral, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
q 1le tiene una extensión superfi.cial 
::!e ochenta y cuatro manzanas (84)' 
con seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséis 
centésimas de vara cuadra.da ..... . 
( 6,862.16) y que según el plano ela
bora.do por el Ingeniero Roberto C. 
V alenzuela, tiene loo limites y dimen
s;ones hneales signientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seis grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
eiPnto cuatro metros noventa y ocho 
centímetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, ron cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propjedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina asf: 
Partiendo de la Estación ''D'', a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rombo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación p, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuent:3. y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rombo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados .cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rombo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, <>m cincuenta 
y <>ttatro metros sieW.cenfüneb:O&.-Al 

Sur, con potrero denomina.do San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de oor medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencionada quebrada 
de Los Horcones y no obstante serv1l" 
la quebrada indicada de linea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determina.do la medida. por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q. a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la E&
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
ctnco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, ron. doscientos trece me
tros sesenta y cineo centímetros; de 
la Estación 50, a la Estación 51, rum. 
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y llueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52 a la 
Estación 53., rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, eon sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación M rumbo Norte, veill
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación M a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste ;por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la E>rtaeión 56 rombo Norte, 
cu.a.renta y ocho grados veinte y dos 
minutos.Oeste, con,ciento cuarenta' y 
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cuatro metros sesenta. eentimetroS; carretera a Toncontin, con catorce ki- una ex:tens1ón su~ de~ 
de J:a F.stación 56 a la Estación 57, lómetros y treinta rieles de acero co- tos Dieciocho Metros ~ 
rumbo Norte, treinta y ocho grados mo postes; diez mil doscier:tos Setenta y Tres Centímetros """ 
cero tres mmutos este con ciento ochenta metros de ala.mbre de puas, .dos, siendo sus medidas y COlin~ 
cuarenta y cinco metros ochenta y de cuatro illlos en la propiedad, con particulares: Norte, dieciocho-;;;;: 
cuatro centímetros; de la Estación 57 su respectiva poste ría, una presa pa.- treinta Y cuatro centímetros °"> . 
a la F.stación 58 rmDbo Norte, catorce ra a.gira, cuatro manzanas de huerta de retorno, distancia de ~ >?ea 
grados cuarenta y siete minutos de filipita, ochenta manAAnas de pas- primera y segunda; Sur, di <alle 
ests, con ciento cincuenta y nueve to dividida en cuarenta. de za.cate n:etros con quince een~~ 
metros noventa centímetros; de la estrella diez de pa.rá. diez de mer- numero nueve C; Este. vemtítzés 
estación 58 a la estación 59 rum- querón 'y veinte de ~; nueve tros veintitrés centímetros, ~ 
bo norte cinco grados diecinueve pilas, árboles de varias clases Y mil calle y retorno; y, Oeste, Vein1Jtlós 
minutos este con cincuenta y ocho seiscientos noventa y seis árboles m.etros diecinueve centímetros lotes 
metros cincuenta y nueve centíme- frutales de varias clases en produc- numeros once y doce C. El lote~ 
tros; de la estación 59 a la estación ción y por producir. Al terreno an- to se encuentra inscrito bajo el~ 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra- tes descrito se agrega también un ro siete, del Tomo Quinientog Sesenta, 
des cuarenta y dos minutos oeste, lote de veinte por veinte varas en del boro de Registro de la ~ 
con ciento veinte y nueve metros once los terrenos del señor Alberto Ehr- Hipotecas y Anotaciones Preventí
c.-entimetros; de la estación 60 a la ler en la parte que colinda por el rum- vas, de este Departamento de ~
estación 61 rumbo norte, dieclséls bo norte o sea el lado opuesto de la cisco Morazán. En el solar descrito 
grados cuarent:a. y ocho minutos oeste, carretera de Mateo a orillas del Río se ha construido en calidad de mejc>
con setenta y ocho metros setenta Guacerique. Dicho inmueble se en- ras una casa que se describe así· ea. 
centímetros; de la estación 61 a la es- cu entra inscrito be.jo el Número 70 sa con un área de construcción de 
tación 62 rwnbo norte veinte grados del Tomo 178 del Registro de la ochenta y ocho metros cuadrados. la 
trei?>ta y ocho minutos oeste, con die- Propiedad, ffipotecas y Anotaciones cual consta de sala, comedor, cocina 
cia.ieve metros. cincuenta y un centí- Preventivas de este Departamento con muebles y lavatrastos decorati
metros; de la estación 62 a la estación de Francisco Morazán, Y fue valora- vos, dormitorio principal con baño 
63 rumbo norte once grados cero cin- do de común acuerdo por les partes privado y closet, dos dormitorios con 
co minutos este, oon treinta y cinco en la suma. de Trescientos Noventa Y baño compartido y closet, cuarto ele 
metros treinta y dos centímetroo; de Cuatro Mil Lempiras ........ · · · · servidumbre con baño y ~ sa· 
la estación 63 a la estación O rumbo ' (Lps. 394.000.00, Y el cual se rema- nítario, zona. de lavandería, átta 
norte veinte y nueve grados cuarenta tará para con su producto, hacer efec_ frontal de garage, pareies de C<lll

y cuatro mmutos este con doscientos tiva la cantidad de Doscientos Vein- creto con varilla de acero y ~ 
veintiún metros setenta y cinco centí- tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve das sobre cimentación de concreto, 
metros. El Jot.e descrito se encuentra .Lempiras con Tres Centavos . . . . . . andén de entrada pavimentada. área 
acotado por el lado norte oon cerca (Lps. 226.179.03) má.s intereses Y de lavandem pavimentada, piso de 
de piedra y en el inmueble en referen- costas del presente juicio Ejecutivo granito, cielo raso de machihembre. 
cia el declarante ha construido s. sus promovido por el señor José Walter y el terreno se encuentra cereado en 
propias expensas las mejoras que se Valenzuela Robert, oontra el señor todo su perímetro. Dicho inmneble 
descn"ben a continuación: Una casa Andre Pastor. Se advierte que por fue valorado de común acuerno por 
de cinco dormitorios, sala, comedor, tratarse de primera licitación no se las partes, en la cantidad de Treinfa 
dos cocin.as, tres baños, cuarto para admitirán posturas que no cubran las y Nueve Mil Novecientos Doce Lan
empleada, jaxdín interno y sala de dos terceras partes del avalúo del piras, y el cual se rematará para"°? 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa- mismo.-Tegucígalpa, D. C. 28 de su producto hacer efectiva la eanti-
rados en el dormitorio master, dos enero de 1984. dad de Treinta y Cinco Mil Once Lan-
pasíllos internos y dos corredores piras con Setenta y Cuatro eeirta· 
grandes, coosb:uída de la&illo rafón Vario Aytila Cast;;l/,o, vos (Lps. 35.011.74). más n:terl$!S 
y bloque de cemento, piso ~ 1adrillo Seel:'eta:rlo. y costas del presente juicio~ 
de cemento coo sus respectivas Iá.m- promovido p0r el ~ :~: 
paras, muros Y jardines al contorno Del 6 al 28 F. 84. naldo :S:ernández :Espinoza, ,..,.,--

de la casa, fosa séptica, bomba y me- do Legal de LA CONSTAN~ 
tor eléctricos, con su base y caseta, . El infrascrito, Secretario del Juz- ABOCIACION DE AlIDRRO_ , 
pila de agua y bodega, cañería de gado de Letras Primero de lo Civil, PREST'"KO, S. A., contra Ja~ _,.&a de del departamento de Francisco Mo- ...,,.,. advieit" 
tubo galvauimdo de dos pul&- ., _ _,_ Teresa Ferrera. _Se ~-"". razán, al público en general y para ,,.,,..-,.. - ,...~ 
díametro; portón de entrada 'a la pro- los de 1 que ,....r tratazse. .dé.- pnmera .,,. .,_ efectos ey, hace saber: Que .-- """"""'-' ..--
piedad, casa para ma.yordoroo = b'es • • ción no se adlnitirllll l!"""'----

heeba. en la audiencia señalada para el dia p--
dormitorios, cocina Y C01'Mor, . d d no cub~~ las dos i:ereeras~ 

.>_ viernes nueve e marzo el año en i-
de ladrillo rafón; carretera "" en- del &-'úo del JllÍSIDO - ' 

el • curso a laS diez de la mañana y en ~v... ,,.,,, 
trada, instalación de coniente ec- D. c., 11 de febrero de =-bodeg la _....._ local que ocupa. este Despacho, se re-
trica, establo con ~ en .-~ ~..:0 A-"" ()oslillo. matará en pública subasta el siguien- .,.... 3.-

superior, garage para cuatro carros; te inmuel:ile: Inmueble situado en Secretanº· 
una construcción para bari:lacoa, can Comayagúela, en el complejo habi- 15 F al g :M. 84. 
techo, horno Y eoci:na, teléfono, lle- tacional denominado ''Lomas de Ti-
vado desde la Gasolinera Texaeo, si- loa.rque", en cuyo plano aparece el TIPOGRAFIA NACfON.ll 
tuada en el desvío a Mateo sobre la lote número diez del Bloque C, con 
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